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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERIA CONSTITUCIONAL 272/2019 
ACTOR: MUNIÇIPIO .DE SANTA CATALINA QUIERÍ, 
OAXACA 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN D TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUdIÓNALIDAD 

FORMA A.54 

En la Ciudad de México, a seis de diciémbre de dos mi 
Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el 

diecinueve, se da cuenta al Ministro Juan 
presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registros 

Oficio TEE01P12271201 9 1y anexos. déqúienj se, 
_1 	 1 

Presidente de¡ Tribunal El&ctdral de Oaxaca.  
stenta como Magistrado 
• o 28424 

Escrito de Santiagb González, eny, §ucaiater dePresidente '. 	.. 
Santa CatalinaQuieri,  Oaxaca 	'v 

Municipal de 029735 

Escrito de'Santiago-Gonzaleíen 	Ucaia'cterde 
Santa Catalina Quien Oaxaca. ¿J' 	'M 

'4 
 Presidnte Municipal de 

4 

032409 

Docurrientéles récibidasén'la Oficiña' 	 Corrndencia de este Alto 
Tribu al.ConM\  

j 	j'...  ... 	•\'\" \\ 	 r () CiCidaddeMéxico, aseisde'diciembre e dosm 'Y  ¡nueve. 

AgreguenseaIexPednte\par9ueJ  su. tanefectos legal es tel; oficio y anexos 

de cuenta deqtiiense ostenta"comoMgistr o 4- idente deLTribunal  Electoral 

M Estadode Oaxacá nidiiiteios uIé umple eFrequerimiento formulado en 

	

' 	• 	:''  
proveídodeveintinuevé de'julio de dos mi ¡ 	ué'v- al rerhitir.-a este Alto Tribunal 

, 	 -•\ 
copia certifirIi rII 	 iflCiY1flfl'RZ lflCi111612019 y JDCl/16/2019 IL_# %P1%PuI 1 II_'aI 1 SSIS ,%.#1I ISI 

acumulados, del indice de ese o<)e  junsdiccional,' asi como de todas las 

actuaciones derivadas de esos asuntos e informar el estado procesal en que se 

encuentran; en con secuen&se 	 IC.4U 	 de multa 

decretado en el citado auto. 

Con las documentales que acompañ el Tribunal Electoral del Estado de 

.Oaxaca;al oficio.de cuenrmese1elcuadrno de pruebascorrespondierte• i 
, 

Por- otrá-párte, agréuénse tanibiéhaI e*pddiénté;ará que urtahéfectos 

rl ,-, e. 	
n efectos. e. psI si-.r 

legales, los escritos del Presidente Municipal de Santa Catalina Quierí, Oaxaca, 
1 	((P 	í L 1 V 	1ti 	r 	 L\ ( 

'Cuya 'personalidad esta-reconocida--'en auts,'a' quien se-1lene desahogando la 

prevención formulada en el auto de referencia. 

Ahora bien, a efecto de proveer lo que conforme a derecho proceda en este 

asunto, se toma en cuenta lo siguiente. 

El municipio actor, en su escrito iniial de demanda, señala como actos 

impugnados los que a continuación se transcriben: 

"Del Poder Ejecutivo del Estado de Oaica: 

1.- La orden verbal o escrita, dictaml 
autorización por medio del cual el Tribun 
solicitó a la Secretaría de Finanzas 

n, resolución, acuerdo, orden o 
I Electoral del Estado de Oaxaca, 
del Estado, retener los enteros 

/ 

 
 
 
 
 



1 : 

quincenales jor cicepto p 
apoítacione 	federales qf e 

correpondidntes a los ramos 
recursos de darácter federal qes 
por conducto de la Secreta »í d 
del fr e de julio de 2019, dre 
año. 

2.- La re al  y eminente retenión 
participciones yE los enteros me 
corre gponiden, al Municipio actor 
III y JV así como de todos jips 
Municipio actor y q'e seminitre 
al ML,nicipio de 'Santa Catlin 
quíncferla dei nis' de julio çe 
del Prepent ñ9. 

3.- El bago de los ¡nterEes 
recia, ílados eh los numerak4 1) 
la ser tdncia d fondo por par 

Del Poder Lagísativó del E.ta 

1.- La real e iimihéhte deten 
la LXIV Legis(dtura Constituciná 
el sentido de décretar la 
ciudano Sal 	González. P 

2.- El oficio., decreto acuerdo, 
número desconozco, medí, 
respoisable haya ordenado 
ciudaç'Jano Santiago, Gonzáld 
Oaxaca 	

E 

Dicha suspeñsiófl y'o revoca
11 

ion 
el procedimidnto que marca lé 
Oaxaca y vid/ando las garah íés, 

3.- Ld Jiolacíón al artículo 1 
Políticé de lo. Estados UnidÇ 
(sic) C9nstittional del EstIo, 
dictar decretos, résd luciones, ac 
el furójonarrnto del -nui ,óipi 
pretender prt I ,ar del éjerció 
Ayunaniento, sin que cxii u 
siga ¶l procedimiento que harc 
Oakaqa 

Oaxaca. 

dió amen, u (sic) Cuál 
nt- l~eli que fa. aL 
¡a úspnsión y/o rvocacion, del 
, P, esidente MunicipaIde Santá Gata 

de los énte,'os q u,,çlcenales. por cncept ¡de 
suafesde las apertaciones fderales çtié le 

correspondientes al los ramos! 28 y33 ibálo 
recursos de carácter federal destinado al 

por conducto de la Secretaría de Finariz. 
uierí, Oaxaca; a partii de, la 1 ri7era 

019, correspondiente del 1, al 15 de jio 

que se gererer con motivo de los a&s 
2), antes referid 9s, hasta 'en tanto se dicte 
este Tribunal C4tistiucioral. 	11 

o d Oaxaca. 

cón' que se toa 	en en díasPr$riospr 
del Estado Libre Soberano de,Oaaca 
rsióri y/o evoc9'bióq el (sic) rT?andak? al 
sidnte Municipal de Santá Catalina Q1fe(.í 

uíer otro documento cijo 
oridéd señalada cono 

anda'to al 
¡ti QuMi, 

de mahdatq M5 ptende h,aer sinesptr 
y Orgánié Muhicipal para el suado ce 

de audienci& déf hsa' le9alfda 	E 

raccjón 1, tercer árrafo dé la Constitución 
exiqanos, que r ¶liza la LX(V Legilitu, 
ibm y Soberano de Oaxaca, al pretencr 
erdds,,dictánenecon el qiid busca norrrr 

actor, matrIaizai'do en el acto de 
l cargo a uno varios ii tegrante dpI 

cuaJustifica para eIo, y bm qLqe e 
'l ley Orgánica Municipal qel lstado ce 

coÑiióv RSIA CONSTITUCIONAL 27212019 

icipaÓíone los nteros mensuales de ¡as , 
le correspondn al Municipio actor 
y 33 fondos III y IV, así como dé todos los 

¡nados al Mqnicip(o actor .y que sé ministren 
Finanzas, a partr de 'la primera quínc9ia 
pomlíénte Iel 1 15 de julio del Presen te 

Co 181017 de Gbe)n 
es roce 	l rey 

q 
r, 'n 

4.- El dtarnen emitido por la 
mediaré el cdal acuerda que 
integrates dl Ayuntamieqt 
conozc de d1ch0 asunto, p 

conveílcionalési as como el 
proceso de los intie1 grantes 
Oaxaca. 	E 

cióf? y Asunto Agririo, 
cación de mandato de 19s 

é represento y turna al plenopra q e 
repetar Ia gantías constituéionai y 

.ér-cho ie audiencia, debIda 	ens, y dbi'poE 
del Ayúntámientó d911 Sñta Catalfna Qiiírí, 

2 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 272(91  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

1 - La violacion a los articulos1 151 fra'cion Vlll V2 .vrtaco A y  127 de la 
'ConstituCión Política de los 'Esta- dos'&nid. 

• '«..,' 

1,9 
 

 • Mecho de' :qL)e. .el- '-Tribúhl. Elctóral< 
• bon'ipetencia p.ara ónocéF d t7húh't 

5.- El decreto, resolución, acuerdo, dictamen u (sic) cualquier 
otro documento que haya emitido la LXIV Legislatura donde se 
haya aprobado la revocación y}o suspensión de mandato de los 
integrantes del Municipio actor. 

Mismo que desconozco, porque hasta este momento no ha sido 
notificado legalmente a mí representada, violando con esto lo 
establecidó por los artículos i4 16 y fundamentalmente el 115, 
fracción 1, tercer párrafo de la cfonstitución Federal. 

6.- Los actos de ejecución qué haya ordenado el pleno del Congreso 
del Estado de Oaxaca para dar cumplimento a dicho decreto, resolución, 
acuerdo, dictamen, donde' sé:revóquó'o suspenda del cargo a uno o varios 
de los integrantes del Áyuntamientb :Cónstitucional de Santa Catalina Quien, 
Oaxaca. . ... 	 .' 	- 

7.- La i-eal - 'e inminente deteiiiació" que seá tomada por la LXIV 
Legislatura Constitucionakdel Estado Lihre y Soberano de Oaxaca, en el 
sentido de nombrar a u ecargédo 'de 'la Administrcion P 
Consejo de Administracion o encargado del despacho da Presidencia 
Municipal, para el Municipio d Santa Catalina Quien, Oax 

- 

-y'.. 

Mexicátibs:. matér,aIi'ado en el 
ad dé 0ax1aáa, asumió 

/turldza láboral, que es 
competencia exclusivade--lob, nhunales Laboales del Estado de Oaxaca, 
ya que en la accion lá'promovente delj, ¡o nat,JraI, reclamo e,n esencia las 
siguientes prestaciones econornicas' 'i'  mnizacion onst,tuc,onal, b) 
El recnocimiento 'de la antiguedad, ge'"erica de servicio durante todo o  
el tiempo' que duró krreIacióni' ídiáa Iáboral, c)'EIpago de los salarios 
devengados y.~  pagados, d) l go de-los salanos caídos, desde la 
fecha de nuestro 	tifica. de'spido 	hasta que de cabal 
cumplimiento al laudo cyúe áI. isiécto.íedicte, e) El pago de 20 días de 
vacaciones en forma an d 'ránté la vigencia de la relación jurídica de 
trabajo, con base en lo d,')esto por el artículo 23 de la ley de¡. Servicio 
civil para los Empleados del H. Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, f El •a.o de 25% de sueldo por concepto de Prima 
vacacionaly. 15 dí a ' sueldo por concepto. de aguinaldo anual, g) El 
pa
-t V

go efectivo de 30 inutos de descanso obligatorio para tomar lo (sic) 
sagrados alimentés, én términos de los' artículos 63 y 64 de la Ley 
Federal del Trabajo. 

violacion a los a'rtic'ulos 115 fraccicn VIII 123 apartado A y 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, materializado en el 
hecho de que el Tribunal Electoral die l Estado de Oaxaca, sin tener 
facultades constitucionales, se asume omo un Tribunal en materia de 
Trabajo, para admitir, tramitar, conocer y solver un asunto laboral en donde 
particulares, reclamaron en esencia las siguientes prestaciones 'a) 
Indemnización Constitucional, b) El rçconocimiento de la antigüedad 
genérica de servicio durante todo el tiefripo que duró la relación jurídica 
laboral, c) El pago de los salarios deve'igados y no pagados, d) El pago 

`TribunalyI  Del órgáno Gontitu  ció nal 	hte'- autñnomo' denóminado 
Electoral del Estado de Oaxaca 

3 

 
 
 
 
 



Unidos en que /ncurre e! / tbu I  al Eetoral del Etado,  de óqxaçk 	i'I 
corhptenci para admitir, traríli 	conocer res plver un asunto Iabor9}, sin 
tener facultde$ para ello $' q el, de la 'ectt.rd intra/ del artícuíd 144 i3,s de 
la 	onstitucon l,tica dr( st do Libre y Sbhetaio de Oa,aca, e t,Lene  que 
el Tíibunal  Seb o,al del Est. çio de qa)ac, n tieie fauIta des pera con kcer 
los 	tos reiania líos porái 	os pkrticulase., ib cuales eran de natuidl8za 
purmente lborL, 

4.- La deter?inÓn por/a 	/ él riçina letralidel Estdd e Oaxca 
asu -n comoSL compe-ici el rdIario' d prestaciones 	dh'eras 
corrpensacionés ecpnornl 	municipales Cono un drelo 4tco 
ele ç1ral o c7erechb pliticé, pesar de quel red1lamante del juio oiebtorai 
rel9rnÓ las, pr8staciones ñléias en los iterióres numerales 1) 

5,- 	mo conseciencia de. la »tedqr eeiinión, reclio i,IiJez 
de (a  sentencia dictada ,n 4! iéxp,ediept  nú ero JDC1114/219 jr  sis 
acu)-núladosj nisr,a que ft )-a'nitdé y ,Le.uéi  a sobre la basé de 
pre1isayerrónainterpretibió . 	..i . 

6.- La falta de 9np ten ci, d 1!'Tribu"  al  eaI4Jo como¡ respór1sbde 
dictr la sehte,ic,a reclaip!a ya queinvade a erera  ompbtnci 
Muñlcfplo actor.,'porque el Tn una! EiectorIl  er, mención, soc (si  
facultades borsituçionie& eja!es par cónocer y irésohterl as. 
de 	uralea létoal, ,elb odd ,  oh: drédIos 
en el gato 	réélm que é( nbuhaI Esttal, :aumió;1 la c6mtenci 
reshpr el réclm de presíac .nes econoicas' Iaborals a pisar de 1 
lbs rIk 	p/ieron las jrstac/otis sñalads en los mnume)als '7) y 2. 

7.- L extrímit.ción de 'c Itades Cotitjcionales  ylole erç que 
cie) Estadó de axab al conocer un asúnto que 
ri i. .er dé hatLMe 	lectoralf  n 4rjiJici. ¿9 la 
unt:rpieptb 'actr, ya que resuelve un asuntode 1 

n e pgo ¿e pretaciones ecor?om cas con 
¡pal óh el ejfrciákfisoaI 2017. 

é ehciél, r  pb4luicio dl inun#cipíd actor 
speisin dé má,datb a los ii*erantós del 

drivado del di do d la' ertrcia 

agt1 iinaldo ant, - g) El 
obIiatorio . para' tomar lo 
arttc,los 63 y 1 4 ,'de la Le 
enrjuicio d.bl Wunici,i 
principio de qivisión de 
legalidad, onpétencia, juis 

3.- yiolació»f a losartículos 14 

concento de iPrma vacado1  al y 15 dís deJsuIdo pór ccnept de 
, _!__.J__I _LF 

taqüe d cabal cuhpliniento al laUdo qt!'e al res pectó e 	e) 
El pgo de1 20 dís de va cío,e en forná ánial diraht la vigbnr de 
la rekacíónjui*jica de í,ahajo, can base én lo. dispues por e aIF1lo 23 de la le d ervícío ivil ara ks Em leádos del H. A'unianjntó 
del Municibío  d Oaxaca  d Juárez t Ét pa 'o de 25% de sil le:  d nr 

,' snuvu ut ai rninuw de aesea,iso 
sagrados w,rntos, en términosos 

era! ldéITrabab 'emitfendd un¿ ni 
tor, ocasioiéndd con eiíd una tfioia4óri a! 
eres, , las gar4ías 	 de 
iccióñ. deLido :4ocoso ydbid defsa'. 

16 de la Cdnstituión Política de )os Ecfos 

sagrados 

para1  
1 del!  
¡ene 
ntos 
es, y 
9ara 
17U9 

incurre el Tribur'a» Electoral 

	

iI 	1, 
no es e su çomptencia 
autonomía municijíbal del 

	

ñaturleza liral 	que ver4i  c 
trabJdores dei gbiómo in1  ni 

8.- La invasiónla esfer 
al o)denar I» vocación y 
Ayumient qu repres 
JDCfr14/201  y st acumul 

CONEROVRSIft 	ClhNTITJOIOI.: 27I2019 

	

ks Sa4 río4 caídos, 	'a rcha, 	uetrn inii,çt ¡rJri tLrLLL,g11  

	

- 	J 	 - - 	 1 

 
 
 
 
 



precisó lo siguiente:. 	
:: . 

"[...] Aclaro a esta autoridad jurisdiccona/ que los acÍos reclamados al Poder 
Ejecutho del Estado de: Qaxa'ca,.po'con ducto de' la Secretaría de Finanzas 
sigupsubsistente, lo a/iterio('sic) ,qiie:hasta,Ia.fecha no ha sido depositada la 
quincena correspondiente a la pnmera quincena de julio de 2019 

Asi pues, los fo'ndos y montos qtieireciamo esla totalidad 	referentes a 
los recursos estatales y féderales de los ramos 28 y 33 f. • III y IV,  que 

14 corresponden al Municipio acto,1  a pirtir d& la pnmera quincen de julio de 
1-201,91. 	 k 

Atento a lo anterior, lo procedente es'dmitir parcia ente la demanda, en los 

terminossiguientes 	- 	" 

1. besechamientode los acs'i áftilüi. '.s al.' Tribunal Electoral de ...:. 	•' 	 '_f::'. 	
:' 

Se desecha la demanda de controve 	constitucional por lo que hace a los 

actos atribuidos al Tribunal Electoral .j,Estado de Oaxaca relativos a la sentencia 

dictada en el expediente JDCl/14/2e').Cl/f5/2O19 y JDCl/16/2019 acumulados, 

así como de los actos jUrisdiciblé én{itídí por dicho tribunal a efecto de su 

cumplimiento, atento a las sigLs consideraciones. 

En términos de lo establecido en el artículo 251  de la ley reglamentaria de 

la materia, el Ministro 	uctor está fJIcultado para desechard pao la 

emanda rØpe.ctiva si dvIerte .lal 
ácturlIzacióñ 

 de ün'ótivómánifiestd e 

indudable de improcedencia, lo que se c9rrobora con la jurisprudencia que se 

Por otro lado, el municibióatbr tal desahogar la mencionada prevención 

Ji 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 27229j49434  

a ¡os ramos ¿o y fondoiuuu 
de carácter federal destina 
ministren por conducto de la 

la primera quincena del mes de julio de 2019, correspondiente del 1 al 15 
de julio del presente año." 

- los 

9.- La invasión de la esfera competencial en perjuicio del 

municipio actor al ordenar a  Secretaría de Finanzas de/Estado 
de Oaxaca, retener los ent ros quincenales por. concepto de 
participaciones y los entero mensuales de las aportaciones 
federales que le corresponder al Municipio actor correspondientes 

" '""IV, as! como de todos los recursos recursos
al Municipio actor y que se 

ecretaría de Finanzas, a partir de 

cita a cbntinúaáion 	li L J u •'\ !\ 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN 
'MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE EE IMPROCEDENCIA' PARA EL 
EFECTO DEL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Ministro instructor podrá desechar de pino la demanda de controversia 

1 Artículo 25. El ministro instructor examinará ante todo el escrito de demanda, y si encontrare motivo manifiesto e indudable 
de improcedencia, la desechará de plano. 

5 

 
 
 
 
 



constittcibnal s éncorrare matio 
este cdntexto, por mnifiesto' cb, 
patente y absolütamente clara te 1 
'aciaratd1ros o de anpIción, en u ç 
tales prDmocion'(n.s; mientras  que O 

y pten convicción de que la ca 
.efectivampnte séactuIiza en eltas  
admitieta la demnda ' se sustarciar 
'una codviccián cIvera:.2  

Así, el' Triburl P l¿no1 de éta 

soténido que por ,  manifiesto denl:e  

fórmá pateitL y absluarnente di 

escritos aclratorios y, en su ca 

proniociones; en tanto que lo md 

plena convicción de qüe la causa 

ej do, de rnaneia tal¡ 10.ué la a 

po?di,mient no drín lugar al 

En la épecie, de lá simble kc 

ítica de lo 

• COÑTFbVERIA CONSTITUdIONAL 27212019  

ariifiestb e inudab de ¡m proceden Lia E 
entendse l qu se adviérté en form 

so, y de los idocunntos que se anexen 
lectura de la de anda, de los escritos 

dUdable' resIta de que se tenga la cerfeza 
sa de impoceddcia de que s ratl 
concreto, dd tal mudo que aun cuando  se 
el  procedimento, no sería factible dbtener 

de Justiciá de la Naión 'ha Suprema Corte 

entEnderse tod aquello que se advierte en 

lectura dé la jidernarlda, los a de la sinpIe 

'os!qué ,sé ahxen a dichas de los docUme 

be e  conura cuando sef tieiie la certeza y 

irnpocédéicia ectivamentee actuliza en 

sióni, dé la dem ni dal  y la ub4tancíaó ón del 

tendi6n del una ibnvicción diversa. 

de Ia dembda.e posible advr'ir ILIÁ respecto 

lÓctol dé Oaxba, se auilia la 1 causa 1 de 

o 19, fración \ill3J  de la citáda ñ&rnativa 

ÓCifl ii dl !artÍcJJo 105 de lá Céntitución 

xkaos. 

s actbd itribiiÍdÓs iI 1rbu'n 

rpcedefca priista en el artíc 

lamenta, en elin con lfr 

Est dos Unidos M 

2 Te PJJ. 11281g0,011 ,  F.eno, Juisudencia, No Ja poca, Sernairiárill  Judii .1' de la Federac ón y,  su GacEta, Tomo XIV, 
de dos mi uno, página 801 cón número de régi tro 183,643. 

Artcuo 19. Las zontroversIas costucionales so irn lo oedentes: ...] 
Vlll.Inl los demád casos en que l improcedencia 	ul- de aluradisposióión d'-esta ley. [... 

Ártíuto 105. Ld Suprema Cortede Justicia del Nao óri conocer, en los̀té ¡nos que señale la ley reglamertaia, de los 
as6 ltoá siguiente: 	

j 	 1 
I.-'Dels controvrsis constiuciopaIés que, con e cep'ión de Ias que sé refieran a la máteria electoral, se usiten entre 
a).- L Federación y un Estado o el Distrito Federal 	 1 

b).- L Federacióq y un munic pi o; 	, 
o).- E Poder Ejeutvo y el ongso de la Unin a-1 y cLalquiera de las C. rnaras de éste o, en su caso, la Comisión 
Permannte, sea rj cmo 5rgaios fedrales o del Distrito Federil; 
d).- IlJh estado y oro 	1 	, 	 1  

e).- iiii Éstado y el bistrito Feera(; 
f)- Él IDstrito Fedra y un mUhicipio; , 
I

r bbE, municipios ce divero Esta s; 	
1 	 , 	

1 
,h)- bbd Poderes de un mismo Estado, sobre la col  stiu ionalic adde  sus ctos o sposicionesgeneral€I; 
)•T úr\ Estado y ur de sus mpnicipio sobre la co stitu iohaliadde susactoso .sposibones generalas; 

Lr 	stado y ur1i 'r'dunicipio de otro'stado, sobel9co situclonéldad d. dus acos o disposiciones eherales 
k). Io órganos ce gobierno del Distto Federal,s.bre consi{ucohalid des s actQs o dispoicions genetalps, ' 

es.utópomos, y eçIt un de éstos yel Poder Eje.itivo dela Unió o el ongreo de la Uflión 
sobre l constituclioialidad ll su aptos o .dispo ipn-s gei raes Lc dispue.to en l presepte inciso ser alicable al 
orciaisç1no garant qüe estalce él atícuIo 6o. dp -sa ohstitucióp. 	 ' 
SierTiré que las oqtroversi veser sobre diso .iio es geralps dejos Esta.1os ode los rnunicipis inipunac1as por la 
Feerión de lo 	unrctprop1 impigpdaspor los sad's o eh los ¿asoé aque e refieren los inisos 4) h y l) ap ertores y 
la reoIción della Suprema qorte delJusticia Iasd-car; inválidas,. cha esoluci.p tendrá efectos geçiérales cüanco hubiera 
sd 	probada por urja mayotí de po lo menos óch9lv9  o. 
Erld cemás cas s,llas resoluciones çle la Supre!n Co e de Justicia tenqrán efe os únicamente1resPero de ls irtes n la 
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Del primero de los preceptos que anteceden, se advierte que la 

improcedencia dé la controversia constitucional puede resultar de 

alguna disposición de la le reglamentariá de la materia, lo cual 

implica considerar no s610 las que específicamente prevé tal 

ordenamiento, sino incluso las que puedan derivar del conjunto de 

normas que rigen el sistema de control constitucional del que 

forman parte, toda vez que, en términos del artículo 1 de la propia ley, la Suprema 

Corte r1 	iiictk' 	r1 	i 	 cono era y resolverá las controversias '. 	1 tSe 	 Se SeLlSeI 	 1 	 -. 	 J 	 - 
las controversias - 

constitucionales a que se refiere la fraccion'l del articulo 105 de la Constitución 

Política de Ios Estados Unidos Mexicanos,eLbu! establece las bases de 

procedencia de este medio de onticnstitucional, siendo aplicable la tesis 

aislada P LXIX/2004 cuyo rubroes'eI siguient 

"CONTROVÉRSI1 JCONSTlTUCIONAL.PARÁ•QUE SE(SUALICE LA 

	

' 	 _,_.  
• CAUSA DE IMPROCEDENCIASPREVJST-AEN.LAFRA.N VIII DEL 
ARTICULO 19 DE LA LEY REGLMENTARIA DE LA MATERIA, NO ES 
iNDISPENSABLE QUE E!S1:A 	- SE vuLE '-«-CON UNA 
DISPOSICION -EXPRESA Y ESPEÇIFICA'AI4 	PECTO EN ESE 
ORDENAMIENTO-JURIDICO:"

5IN  
- _L'" 	

' 	• 

• :.-;' 	 - 

	

respeto, a efectdde Jmbstr'r 1 .$ 	alizacion d'é la causal de 
- - - - 	 - 	.• 	 % 	:-'•: 	 - -- 

improcedencia resulta oportuno hacer,iien ioi de ¡versos actos relacionados con 

la materia de impugnacion6, a saber 

1 El veintidos de febrero 	Idoi, i diecinueve diversos regidores del 

ayuntamiento de Santa Cat' 	• uleri Oaaca, promovieron juicios 

ciudadano wfÍ n- de çonf 	ao'isÍóhde convocarlos a sesiones de 

cabildo y la omisiónde.gó. deIs ~dietas que les corresponden por parte 

del Presidente del refer) unicipio; los cuales fueron radicados bajo las 

claves de expedientes JDCII14I2019, JDCl/15/2019 y JDCI11612019, del 

 iP índice del Tribuna Yr toral de Oaxaa. 

El. 	 1de rñarzo 	 EJébtbrl dOac dictó 

sentencia en los citados juidios, en la que se resolvió, fundamentalmente, 

apú mu !ar(Io juicios  ibios ciudaIdaWsÍe refereh 	y o2rdehdr al P1residebte 

Municipal de Santa Catalina Quierí, convocar a sesiones de cabildo, así como 

el pago de las dietas a favor de los regidores. 

Tesis LXIX/2004, Aislada, Pleno, Semanario Judicial de la Fed4ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, diciembre de 
dos mil cuatro, página ciento veintiuno, número de registro: 179955. 
6 Los actos de referencia se advierten de las copias certificadas rernitidas por el Tribunal Electoral de Oaxaca, relacionadas con 
los expedientes JDCl/14/2019, JDCl/15/2019 y JDCl/1612019, actimulados, del índice de ese órgano jurisdiccional. 

7 
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,
ár. 

Luego) en vfrtud d que co tin 

mayode¡ año en cjrsb, elTri 

responsable upa multa eq 

actualización 

El di.z de junio siguiente, ante 

Electoral local le mpuso 911 P 

una ~ibita euiia ente a 

iii 

IA CONSTITUCIONAL 27212019 

haber tráns9úrrid el plazo 

Catallña Qiierí,1 para qué 

que ,a s  iéchaloHubiera 

uso corno mEcÍida de apremio 

H 

ba la, actaciói1 contüniaz, efliveinticuatro de 

nal Electoral de Jaáca impus6 a laJtoridad 

ivalepte 1 CI ri uriMdes 	e micla y 

la oiiónda u m' plírnient9 al fallo, e,11 11 

esidente MuniçiaJ de. Santa datati4 Quierí, 

ienljas unkade, de; mediday, actualización, 

er el paga orddraco, se 'le dar, vista a la 

do, 	qé llear 	cb lo el cobra 3idiante 

cti, en 1érnfrbs el artícul4Ó, rdiÇerl 2, 

ios de iipgnadin en Materia Eletoral y de 

1 EstadoidOa áca. 

1 rrribal Elécto dé Oaxac de:erkinó, una 

la septentia Io4al, por lo que, eifre otras 

r1doce. hiti al 6residerite  

iorérb' qnicipl para que b a ,u\Ii ran al 

die Vjst al .Cor gresó del Esd9 de Oaxaca 

atribuciones,- prcedieracon, €l 1proce h miente 

éncionad6Presidente Municil, en ¶erminos 

la Ley.Oránic. MiJnicipal de la enfidad. 

cjidor 1 de Ñcie da y el Tes9er Múnicipal, 

nta 	ataliha Qi erE, se inconf'drmaron contra 

jL1Ic0 electpral adicádoi en k Sala, egional 

l Pódér JuIicial e la FeJerac n án úmro 

einue'e,Ia Sái.J Regional Xalápa resolvió el 

l sentid de sobreseer r spc 	de la 

el Regidor y el Tesorero niunkipales; y 

CONTOVE 

il clieciiiuee, al 

icipal de Sant 

e l, referencia -s 

la € nidad e im 

61 
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a 

aperibién&lo U'e de no 

Secretaría de Fihanzas dl 

el procediniknt eorbmicpc 

de la Ley d,ei'Silste'ma dei4ed 

Partiación;CiJdadapa pía 

El cuatro de jiUd de este aiç 

vez más, cpm no umpii 

cues:iones, 'Ddná arresta 

al Regidor de -ici da, iT 

curripflmientoi de la séptenci,a 

para .cueen l áribit,de i,is 

de réi caciónide mandato Mt 

del atíulo 61, fraci&i Vill,d 

El Presldent? Municipal, el 'R 

todo' s de¡ ayúntrMento de s 

dicha deterri1inacin nediai 

Xalaíii a del 1ibUnal Electoral ld  

de exrdient SXtJEi57/O1 

El uno Je agostp le dosrnild 

indicado juio e(ectoal, n 

impug1acióp hcha valer po 

confirrrar el acurJo ¡mpugraso1. 

ha 
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implican aha:e de 	e ;dio de, contrbi, c nstiiunrec&so'o ulterior medio 

de defensa para somter a revision 'l'm ma cuestion litiiosadebatida en el 
• : 

procedimiento natural  

Lo anterior se corrobora con la Jurispr ' encia que se ¿ita a continuación:  

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES - O SON LA, VIA IDONEA PARA 
COMBATIR RESOLUCIONES JURISCCIONALES, AUN CUANDO SE ALEGUEN 
CUESTIONES CONSTITUCIONAL 	'ta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la tesis de juripruderia PJJT9; 	publid én' el Semanario Judicial de la 
Federación y su 	 n Gaceta, Tomo X - septiebre de 1999 pagina 703, de rubro 
'CONTROVERSIA CONSTIT •. IONAL. EL CONTROL DE LA REGULARIDAD 
CONSTITUCIONAL A CARC) LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, AUTORIZA EL E 	EN DE TODO TIPO DE VIOLACIONES A LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL.', estableció que si el control constitucional busca dar 
unidad y cohesión a lo-. a - es jUrídicos, en las relaciones de las entidades u órganos 
de poder que las confor' 	. tal situación justifica que una vez que se ha consagado 
un medio de contról para • irimir conflictos entredichos entés, debe analizarse todo tipo 
de violáciones a la Constitución Federal. sin importar sus caracferisticas formales o su 
relación mediata o inmediata con la Norma Fundamental. Sin embargo, dicha amplitud 
paraejercitarla acción de controversia constitucional, :no puede llegar alextrerno de 
considerrlacdñib l via id o' 	ára coritroveriríás furdanintós y!rotíiosde  una 
sentencia emitida por un tribunal judicial o administrativo, incluso cuando se aleguen 
cuestiones constitucionales, porque dichos tribunales al dirimir conflictos que han sido 
sometidos a su conocimiento, ejercen facultades de control jurisdiccional, razón por la 
cual por este medio no puede plantearse la invalidez de una resolución dictada en un 
juicio, pues ello lo haría un recurso o ulterior Tedio de defensa para someter a revisión 
la misma cuestión litigiosa debatida én el procedimiento natural, además de que en éste 
no se dirimen conflictos entre los órganos, poderes o entes a que se refieren los 

ción de los actos impugnados es dable 

ecta. al  Tribunal Electoral de Oaxaca, 

a, fundamentalmente, de la sentencia 

marzo del año en curso, en los 

JDCl/15/2019 y JDCl/16/2019 y sus 

S 

determinaciones emitidas por dicho 

o 

a establecido que la controversia 

iliugnar resoluciones jurisdiccionales 

dictadas por tribunales'judiciales o administrativos incluso, en los casos en que se 

aduzcan viólaciones a preceptos de la Constitucion Federal, porque, al dirimir 

conflictos que han'sido sometdos a su cohocimiento dichos tribunales resuelven .•••.. 	....'.. 	.. 	•. 	. 	: 
11 

 una contienda entre partesLen la que, por, regla generaL-. 	se cuestiona la 

competencia del organo pa'ra conoer.del asunto y, po' 	to, reconocer la 

procr1 nri r1 	. ií 	 ii 2rfnr1P-sta naturaleza, 

Por su parte, de la transcrip 

advertir que, por lo que res 

el promovente se inconforn 

dictada el veintinueve. d€ 

expedientes JDCl/1 4/2019 

acumulados, así como de 1 

órgano jurisdiccional relativas al cumplimien 

Al respecto, este •  Alto. Tribunal I 

constitucional no e I'i .irInéa pará ir 
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LI 	 1 	 L» 
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mas¡ no el ontenio p los alcánc 	de! fáii4 1 1 qui actúlizia vinr4 'i3n a la 

esfera cometenal. del ente lgitmnido pr 	pronoéi i 	coroversia

Ititúcio 

11712000 J4risprudciaPieno, ernanr 
del 	mil, Página,mil ocheha  y ácho, registro 19' 
8 sjS 16/2008, 	Jurisprudn 	Semanario 
d dosi mil ocho, áina mii bchodienos quince, re 

El ahterior criterio constit ye 

ccntroversi consituidal tratÁ ido 

riebpecto d sus actos 1e ejecu 

qe la cuestión efectivamente 

cm1petenca o esfera de atril) 

artículcs 105, frccir•l, deja C 
'materia,: sino qúe tiene como obj 

Esto, d conf6rrrdd con la 

"CONTVERSA bdNSTITUC 
AÚN 	UANÓÓ i ÉL ACTO 
JURICCIONÁL EN ESTRIC 
ATAÑE / LA PFEÚÑTA iii' 
ÓRGÁÑO ORIÍNLRO DEL 

:i constitucibnai es tutl el ám bit 
Estados kJnido V1exicnos confi 
por regia enera no 	la vía id¿ 
una sñt4ncia ernitia por un tribi 
atribuciores llese, a rebasar 1 
las pos bls tragrsiones estar 
En efedtd, de mne-a excepcion 
aun cúando el acto njugndo s 
si la cusión a ,xarnipar atañe ';a 
un órgn9 originario dé¡ Estado,1  

¡,de lo ci)nrario ¿e llegaría al extr 
no pod1"ían anaare n eta vi 
facultades que rip le.competn, llga 
carecie i de rnedo de defs 
violatoros del ámbitø omDetenc al q 

ti 	•1 

Dicho citerioderiV de un crfl 

ON 

PI 
SI í 

de 
re 

ea 
aI udiciaIoadnhirstrai1vo; sin eñitargp si dich 
s' .rirciriósrectres pçvisos en la C9stiJcp 

ujtaadich  mek de control copstitucipil 
p ocede la corroveria c9nstit1cionl ntentada 
u a reoiiiicióp jurisdcional e!1 etrit sentco 

la . 	 la esfera c9mpetencia 

ne de c u por r 

H tiohesen l 	qualgúr triu,Liai 	arroü€, 
do a auid de que los poderes ohsituidbs 
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L. FROEEDE 
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N DI LA ESFERA 
DO,¡ El objt pr 
tribuciopes ue l 
los órgnos rgin 
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résuitá inva 
a deese 

o u icaI d lá Feercibn y d Gaceta, Ndvena Éxca, 	xii, octubre 
960 	 1 	 II 
Jud ¡al de la Fderaón y su Gace a, Novena Época, torno )XVII, felrero 
istr.: 170355. 	 1 
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En consecuencia, en el casó, el criterio de excepción no resulta 

aplicable, pues si bien el promovente aduce la incompetencia del 

Tribunal Electoral demandado para conocer del asunto relativo al 

pago de dietas a diversos concejales, lo cierto es que, a diferencia 

del citado precedente, nad se argumenta respecto a que sea al 

Municipio de Santa Catalina Quierí, al que le corresponde la 

competencia jurisdiccional asumida por él Tr bunal. 

 

Al respecto, en sus conceptos de mv. lidez dirigidos a controvertir los actos 

atribuidos al TribLinaL, Electoral de Oaxaca, e1 r$rornoVente esgrime, esencialmente, 

El Tribunal Electoral1del Estado de Oaxaca se extralimito en sus 
facultades, violando coneelllo di&puesto en los a¡ , 	los 115, 123 
aparatado A) y,,125 de 'la Constitucion Politica de los'-. ados Unidos 
Mexicanos, puesto que en el presente caso, nonos enconti amos frente 
.un acto qLié involucredéreclióspólíticoseléctor. - 

Lo anterior, en razon de qje la determincion del Tribu l EIeptoral del Estado 
de Oaxaca, al admitir compeendiposteriormente: dictar sentencia en el 
expediente nume'ro JDCl/14/201 9 'y,súaados, es inconstitucional 
porque no se trata de un conflicto politico elec ', [ 

Ademas
feta, 

 los actos que se reclaman al rn,lticitado Tribunal redundan en una 
accion directa a la institucion de(.ntamiento, lo cual es violatorio 
del articulo 11 5, fracciones 1, lI, III y lV,la Constitucion Federal, porque 
la autoridad responsab invade l -síera coFnpetencial del Municipio actor, ya 
que sin tener facultades-aumio co-\eetí ndia para-conocer de un asunto de 
naturaleza laboral, que es comp. "a exclusiva de los Tribunales Laborales 
del Estado de Oaxaca ya que en la accion la promovente del juicio natural, 
reclamó prestacione ecón. icadeivada de una relación de trabajo entre 
el Municipio y particulareÇ,smas que son de naturaleza únicamente de 
carácter laboral y en nada - en que ve con la materia electoral, es decir, 
escapan de ser analizadas bajo una jurisdicción electoral local o federal. 
E ... ] 

Y si aunado.: a lo an -rior en el supesto mas favbrable, suponiencio sin 
bdhcedeí- qué dfé iáxi'o TibuhaI eh1prtidiórídé]utióia lre6nááa al 
Tribunal Electoral del Estado de Oaxapa7  competencia para conocer del 

, asunto 1quese) p!anteaen- ese supuesto-esta autoridad debe Jdeclarar'Ia. 
ñúliIa&dlá referid--rsoldción? jorse 	ntrdria d-.l6'atíóuiló-14 114¿ 
16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
violatoria de los principios de Sequridad y certeza jurídica, así como al  
principio de definitividad, en razón de que al momento en que el Tribunal  
electoral decidió conocer del asunto va había transcurrido más de un  
año, en consecuencia dicho juicio ira extemporáneo, de ahí que el  
Tribunal Electoral no debió resolver el fondo del asunto, es decir no 
debió condenar al municipio actor  [ ... ] 

H. La Sentencia dictada por el Trib unl Electoral del Estado de Oaxaca 
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otucióri en ds exxdierftes 

la'debida, iptegr1ac 

pensión de mandt6  

ón del 

de sus 

CONTFÓVE SJACOÑSTlTUlON4L 27 2lo19 

;i de 	üi ioqJie represento, afeclañdó 
o y a haciEd 

ral dei Estado debaxaca, eri e éxpedinte 
'1/14 12019 	suacumuláds,, en el cual 

Sarta ~
,e.i 
ataiina Quierí, por conducto de sus 

pgo 	motó ttil de runadiors y 
favpr de partic ¡ares,,tal etrm1inóión 

han descrito en os numerales nterores 
artículo 13 de:li CostitLcin Lcií. 

cia treferid, por una :Fart e gpnri una 
ado, ar satisf 'ce las nce!dadde 
a nustra pobl-ción, asirnismp ti eh la 

de Oaxaca, setralitn ta 
efine él desino d- los re cirsos conóiinicos 
e verdádera faciitad de d acisi Sni anesiro 
stinó de sus recu sos económ,icps, se toria 
ncial, puestbqúé sep a cargrí 	erea izar 
cior es 1que dicho frriLunal emita on' fiera 

En efecto, cóp 1ae a la se 
merr en 'os redLirsos dei 
serviibs y eçurdad púbtic 
impikabiónd qtie el Tribuná Eebto al del Estad 
en st.s funcione: y que por 
del n1upicipió Por Ilo, al qú 
muñiipio, sdbre el ejercici6 
meramente instrumental o p 
los actos dejadbs1 de las r 
obligatoria. (. J 

invala esfera d afribucin 
en cnsecuéncia, u patri C) 

Ahort bien, si eUl Thbunal Elct 
identfricado con et número Jp 
condda al Muhiipio de 
autoriddes huiipalés, ah 
comeiisaciche, económica 
afecta las at,ibucines qu s 
y que se clesprenden!del citad 

b b H ca múnicipal. [ .1 

Porlo:cual, é esidnteque rS 
la Constitucin Lodal, que rbdo 
decIc la ani itrción 
rekcones cón sts ihtérILáiltil  

munikpales  [..J" 
•1 

'Como ; uede d/e,irsé, e 

1. El TriunaI Elctbral de 

impunad púe& en su 

de áuntos!relátIvos a pr 

car 	de lbs iñtgrantes ll 

Que derivado de la resol di  

asime faultdsara el  

mupicipio, vulndrando as 

sobre el jerio y d 

aut eteniinaci5n resp19 

de e órn9 municipal. 

3. QuEel TriJn3l Electoral 

JbClh4f2d19y sus acu !1i 

ayinarniflto1 a. ordenar la 

intdgantes. 

réE péfa' lo stab, 4cido en el artículo 11 3 Je 
¿ce 	tribuye na verdadera facultd de 
¿ 	ciiimki ici'l 	cetiminar 1  s" 

¿óitibu 	dató1 de 	 

al al emitir la r 

ldcs, Etrarsçré 

evoCación yIo 

iurtámierto. 

11  imunaa, el ribunal Eec1orl de (paxaca 

ir el déstiho.de 	 del  

acu tad del ayp,fami€nto riur iipal de decidir 

de éstos;viólntando, de iul :forma la 

de ls elaioneI Iaboralds de os irtç rantes 

cipio' actor aduc, encilnerte lue: 

ca es linc9mipétnte bara l díctJ la , resolución 

ept, oLsénciin4d faciJIta 	pa'!rá conocer 

cor1eseçoprrii as derivadasI del ejercicio del 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 272/2019 
} UNMA 

En ese tenor, como se adel 

jurisdiccional, el supuest 

estudiarse, únicamente se 

cierto órgano para conocer 

al considerar que es el —órano, poder o entidad- que promueva 

la controversia constitúcioral, el que debe asumir competencia 

respecto de aquel asunto. . 

ntó, tratándose de una determinación 

de excepción para que pueda 

ctualiza al aducir incompetencia de 

de determinado asunto jurisdiccional, 

i 	( 
No obstante, como se indicó de lo s ónc'eptos de invalidez no se advierte que 

\ \ \ 	Jr 	 / 

el municipio actor hay r'eférido que le corre 	hdconocer respecto de¡ juicio en 

el que asumio Competencia 	 Oaxaca, sino que sus 
' ) 	 \\\ \ 	 -t 

argumentosfueron Aencamlnados ademos rarque las resoluciones que en su 
\\ 

\\ 3 

momento dictó elreferidó5ranoJurrdiácio al-elual coñ'idera incompetente-, 
/ 

podrian , depararle perjuicio ,n rejapiqraja.administçac 	. unicipal de sus 

recursos,  públicdsy-de' la integráció deha)ut1taniiéhtb, , 	( 

. 	 .J\\i 	\\ \ 	: Cabe destaca 	
1 í,

r, que el"popio\unicipiotaduce que 

SJ %.#'J JVL4>_ J'.J SJ flJL'.JI 

• . 	- 
en su casó, la -Junta Laboral de os Empldósa 

«CONTROVERSIA  CONSTITÚCIONAL. LA  IMPUGNACIÓN DE LAS 
CONSIDERACIONES DE FONDO DE LAS RESOLUCIONES DE LOS 
TRIBUNALES DE La CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, POR SU PROPIO 

	

CONTENIDO, EN 	E SUS EEECTdS..,Y ALCANCES,..CONSTLFUYE1UN.., 
MOTIVO MANIFIESTO," IN'DUDAB.E DE IMPROCEDENcIÁ QUE CONLLEVA 

4 	-• AL- DESECHAMIENTO' DE 
1
PLANO

1 
 DE LADEMANDA' El'TribuhaI Plénó-de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación emit ó la jurisprudencia P.M. 16/2008, de 
rubro: "CONTROVERSIA .CONSTIIUCIONAL. PROCEDE DE MANERA - 	 ) 	7' 	 1 

\EXCEPCIONALAUN-CUANDO EL ACTO IMPUGNADO)SEAUNA RESOLUCION) 

	

1. 	 ,. 	'..., 	 . 
JURISDFCCIONAL EN ESTRICTOSENTID, SI LA CUESTIÓN A EXAMINAR 
ATAÑE A LA PRESUNTA INVASIÓN DE ESFERA COMPETENCIAL DE UN 
ÓRGANO ORIGINARIO DEL ESTADO"; en la inteligencia de que, la excepción a 
que se refiere dicho criterio no se actualiza c ando de la demanda de controversia 
constitucional se advierta, sin duda alguna que no se está ante un conflicto 
competencia¡ entre órganos, poderes o entes, sino que lo efectivamente 
impugnado son las consideraciones de fondo de la resolución de un Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, toda vez que la controversia constitucional no es un 
recurso por medio del cual pueda someterse a revisión la misma cuestión litigiosa 
debatida en un procedimiento natural; por ende, en este caso se actualiza un 

''.rgano competente para 
- 	 - 

resoIvtrI 	rrImc hc3f-hr 	 i 	re .de'losjuiciociúdadanos sería, 

viiode los Poderes del Estado 
¿ 	 -'. 	--. 	- 	.. 	- 	 -.-- 	J 	 ---. 	... 

de Oaxaca al tratarsde- confiictps deindo edaboral;' sin embargo, no manifiesta 

que sea a dicho municipioal que le ccrr' daresolver ese asunto Por tanto, 
lly resulta evideñteque énel.,caso ho é actL aliza elsuIíuesto para que este Alto 

	

- 
	1— 	- 

	

1 	
¡ccoriaI. 

	

Sirve de apoyo a lo artrla 	jurrudencial de rubro y texto siguiente: 

a.---: 	 1. 
Tribunal conozÉadeunaresolüción'- 
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Y .SUI Gaceta, Décirh Épocá Lib o IX, Junio 

mi ¡das piJr el Tribural Elécto 

Tribunal Ieo, ¿lreslerDQr rn 

ptubre de os ml clicéi, la 

res4lucions emitas 	trib 

según lo pevisto 'en él .irtíulot 

Ependehcia dé d1ul se 

lndepe,1dientémente de lo 

érnitido por él Tribunal Eléctora 

inicra el'proced'ipiiéno de rey 

S rita Catálina Qúier Oaxaca, 

la rsoluófl clictd 	n el ex 

recurrido  or la atoridd respó 

Tiunal Eetora deli 	Ju 

SK-JDC-1 5I20i9 lacdal resol 

*to, al exitir un aco posterior 

Jacto 	1epai rérjuiqic a 

trminan del Trin.ialElect 

Al respecto, ha pido dritéÑo•c! 

del dela Nación que Icovrsi 

dONTOvE. SIA CONñTúIONkL  :27212019 
. 1 

moti/o nanifiesto e trdudable e i p'rocedncia ue onhlevaial deechmiento d 
plaño de Ii dmahd, en tormi ¿ dl rtiduio 25 de la Ley Reqarneqtria dr 
Fraccidnes l II del Artícülo 105 d la Cohstitucn loítica de los Estdos Urido 
Mexicapos"9. 

sdiiucioné o elritrique si 

pttis cón 'salvedad deHo. prei 

sectodé las 	cíesdé 1, 

r¡11 cima autóridaØ éÍ l rnaéria: 

(bonforr1fle a Io ex' üsto Si e 

de la cuai dnoció un ala Regióñ 

Idraciór sien 	a4a ésta iiiii  

S , 	tendido 	rit 	mayor 

i'mDocedé'ite su étt.dkb. 

si. 7/2012 
012, Tomo 

04.), Juris dekci, P100, Sem 
página 18 :reg str 2000966. 

r, es de déstacr que el cu  : do .irpugndo, 

,.eh el que s determinó qye el Congreso 

cÍón d mridt4 del PrésIdee Miiipal de 

la røi radbon{jmaa n el ¿urhpiriento de 

¡ente IIJ,  DC$Il:4Idi 9 i 	sus airnulos-, fue 

leyédiçdo énla alá eginl kiapai del 

le léFédbraCin con núre d ékedient'e 

r el shtid 	nfirmard ch reso 	Por 

ireó!úcióti 1l bun lca'4sta dj de, ser 

¡ip bIctor ,suasb, ello l'o'casiona la 

st Siprma Corteie Justicia 

s1! iniIocc
id  

ente con1ra re3Óljcibne,s 

ddJüdiiaÍ el ed&ac dn. Efect9, el 

rí déietE 	 blicaie seis de 

onal 320,16 .sñló que las 
al, 

eletoaI fder son defn tiv e tracables, 

rrfçatÓ; d la ontjuókfl 'Géreral; con 

da 'révis 	Óedtcs lo 	d dichas 

duñt 	resdlver el fod del asunto, 

ek é'l¡larúll 1Ó5 rci6h, cnsucioíc 	 nal, 

itÜpinaliiad; d 	ITrihjna Elecoral es la 

üna 	ac,  ió,  respecto 

l 	!toa  dél Pór fiud c al de la 

ella l.tuaçón acttJ, lb proedente 

tri 

lo 

rál tdra!, 

iunllenpd 

ttuçiial 

caso 'Sei 

1 de. ribur 

ala qé'ri 

dl Pleno, ordr resectd d salu reulta 
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En consecuéncia, es inconcuso que, en la especie, el actor 

combate resoluciones jurisdiccionales que no son susceptibles de 

impugnación a través de Lna controversia constitucional y, por 

tanto, se actualiza la ca usa¡ de improcedencia prevista en el PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN artículo 19, fracción VIII, de 

relación con los diversos 99 

Constitución Federal. 

la ley reglamentaria de la materia, en 

párrafo cuarto, y  105, fracción 1, de la 

Finalmente, cabe áñd[r' - - eecto de la impugnación de la sentencia 
1. 	 ':. 	! 

dictada el veintinuéve'dé marzo del año enrcursó, ppr el Tribunal Electoral del 

4/19JDCI)15/2019 y JDCIII6I20I9, — 	
Dediénte JCl/ 

acumulados. tainbién se áctuaiiza• 1ia causa 'd!  

19, fracción,/1O .' t-ri r?I#r 	, 	I.r+í,., .1 

extem 	n 	ii imnIn'iá''ar/ 	' 

	

V II , 	relación,  1 1'.JI 1 	I 	I tILUI%. 

pora. .. 	. 	 ., -, 

) 	 a, 	 ,, :- 	 "-' ,\'. \\ aaj  
esechaneríprevista en el artículo 

1: .fr2(in Ial ser notoriamente 

la lé 'reglamentaria de 

trovérsia constitucional 

1a,ZI.s cLialés s&$iieden computar a 

•"•,—. 	 . 
t

a
4 91 

\\ 

la materia, Ipreve queeI plazo,para, promoven una 

cuando se 	 çI 
) 

nnrf 	mohentosaber: 
- 	•, 	la'  

a)artir deldí 	Íg'iiente"I' 	úea'conformeÇla leyfd'propio acto surta 
i) .a'/j' 	 1/II 

efédts la 'iótifica&r?deia4sdkÇj áueido cue se reclame; 
'a "a. 'a 	' 	 a,'.3' 	a" a b) A partirdel di siguiente al, \enj  que sehaya tenidoconocimiento de ellos o 

•a',,, 	a.a.a,, 	 a'  1 	- 	1/ 

de su ejecucion: 	 - — 

j  9 j  

Enese tenor 	 iIri frrkn 

c) A partir del df!g,uie 
	

i 	I'actor se ostente sabedor de los 

mismos. 

Así, toda vez que de las copias certific das remitidas por el Tribunal Electoral 

de Oaxaca se advierte q -. ¡cha resolución fue notificada al Municipio actor el cinco 

de abril del aid en cursd, 'ue conforme a Iley que rige el acto su tio efectosese 

mismo día 12, entonces el plazo de treinta dís para impugnar transcurrió del lunes 

ocho ,de abriLal,.juev1es.veintitr,és de mayod- este añopor lo que si elescritode 

10 Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedente: 
VII. Cuando la demandase presentare fuera de los plazos previstosen el artículo 21, y [...j. 
En todo caso, las causales de improcedencia deberán examinarse db oficio. 
11 Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: 
1. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la ley del propio acto surta 
efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimiento de ellos o de su 
ejecución: o al en que el actor se ostente sabedor de los mismos; [.. 
12  En términos del artículo 26, numeral 1, de. la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y de 
Participación Ciudadana para el Estado de Oaxaca, que establece lo siguiente: 
Artículo 26. 
1. Las notificaciones a que se refiere el presente ordenamiento surtirán sus efectos el mismo día en que se practiquen. [...] 
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derpnda fu recibido elp este A to 

resjlta evidete su extemporaneida 

Por al motivo, al advertirse 

   

resblución 1e forma extempránea, r 

por, la causa de improcedencia prev 

con el diverso 21, fracción 1, del le 

2. Deiiqch,arr ¡entó de los 

Secretaríade Finanzas, a 

Respecto d la impugnación 

las retenciones de os recursos 

y lV, se actaliza lacau'a de imp 

d lá ley reglarnerara) en relackri 

CópstituciÓ Federal, dbico a qie 

doníla in\raión de eferas Jó 

legatíllidadi.- 	
1 

En prnipio, caba señalar 

conflicto sobe la constitucionali 

sujeos quél artícuk 105 de' laón 

tipo 'de jukios, ya, qye  dede ti 

arantía jÜrd iccional fue diseñada 

'.q' 
1.9 

ad 

1 	- 
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ribunal hésta e!veintiséis de julio 'sguiente, 

tós atribuidos 

bo de Oaxaca 

qu€ el prornovente impugnó l mubicitada 
I i  

su Ita conducene, también desechar ese acto 

sta en el aítícul 
1  

reglamentaria 

l Poder Ejcutivo y a la 

11  

19, fracción VII en r'alacióri 

la materia. ' 

üe iace váler e»municil3io  ador resecto de 

e los ramos 23 y 33,ondo III les y fedeaes 

dencia previstá 

l artículo 

l artículo 19, fracción VIII, 

J5,' fracción  I, ircisd 1) de la 

lpIantearrientcforrnu lado nó se lrelaciona 

petnciaIé; sipo con apetos d mera 

a constitucional 

posiciorie gdneraieá 

conoce ornc partas 

oncepciónj' por:  l Poder  Cortituyente, esta 

ara' que'ete Alio Tribunal definiera e.l ámbito 

e l contrbvers 

de ictos /o di 

titudión FeeraI 1 

entraña un 

de ' los 

en este 

ce atribuciones qué la ConstitucIón1  

Esado, tal como fue señalado pere 

-CONTROVERSIA CON 
ACCIÓN ES LA PRÓTEÓCff4I 
LEY' 'IJPÁE1A 1 PREVÉ- PA 
ESTADO. Dei   análisis de la ev 
constitiionals ha tenido el M.  
controrsia cbnstíttcionaí, se1  ju' 
primera, se cdncibió sólo par r 
entidd ederda otra; .2. En las 
las  an-es mercioflacIas, aque las 
de un -nsmo EstaçJc y las q :e1  
Estados, 3. En la tercera, se s 
a aquellas que s pudieren 4is 

'Federal y las' ,que se suscite 
Federal. En la áctu4dad, el á,tíC 
de los Estados Upiios ,Mexidanç 

1Munic/piQs, al Poder ,  Ejecutiv4 
Cámaras, y en su caso, a la 
se colige que la tU,eIa jurídi 

1 	1 	
a los órnos originá ¡os del 

n la tessigLiente 

NAL. LA  TUTELA JURÍDICA LE ESA 
EL ÁMBITq DEIRI$UÇKO,NES QÚE LA 

LOS 1 ORGANS OR!GINAII1OS ipL 
lución' ieciis!ativa que n niiestros textos 
dio ¡de conroi cqnsutuclonai denominad 
den 'apreciar las iguientes eta  pa: 1. En la 
solver las 'que s preseritaen entre un 
dunda etapa, se 4ntem piaron, ádemás de 
que pqdies€n susitarse entre los`poderes 
usdjtaran entre l Federación y uno o as 

ron i 'las anterior s, los 'supuéstós rlai vos 
itar entre dos ° rás Estados y, l Dithto 

entre órganos de Gobierno del Di.tiTito 
Po 105, fracción 1, de la Constitución Política 
s, ahiplía ids. supuestospara iluir los 
Çon graso d la U -fiói1 a cualquiera de sus 
sión Prmaiente. Pues bin, de' /p anterior 
1e este instrumento proce'scl d ccrácler 

Federal cbnfiere 

Tribunal Pleno 

-1Ir 	---'.1 
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constitucional, es la protección del ámbito de atribuciones que la 
misma Ley Suprema prevé para los órganos originarios del 
Estado, es decir, aquellos qu4 derivan del sistema federal y del 
principio de división de poderel a que se refieren los artículos 40, 
41 y  49, en relación con. e( 115, 116 y  122, de la propia 
Constitución y no así a los Órganos derivados o legales, pues 
estos últimos no son creados ni tienen demarcada su 
competencia en la Ley Fundamental; sin embargo, no por ello 
puede estimarse que no estáp sujetos al medio de control, ya 

que, si bien el espectro de la tutela jurícica se da, en lo particular, para 
preservar la esfera competencial de aquéllos y no de éstos, en lo general se 
da para preservar el orden establecido eri  la Constitución Federal, a que 
también se encuentran sLijetoílos eenzes  públicos creados por leyes 

1 t v,y 	í'\ 
létención de la totalidad de los 

recursos estatales y federales djósTran-ibs 

primera quincena de juliode dos mil diecinueve; 
L 	 " % 1 

-< 	• 	 j 
Lo 	duc terior, aiendo;cuéiílds récursoéulecorre; ,den no han sido 

/l/ 	1 	 \ 	 4 

integado a la hacienda 	 la rarsgresión directa 
) \\ 	 \\ 	) 

de ordenamiento distintos ajia CdnstitücióY
ñ'.Genéraldf República, como son la - r 

	

(., 	 \i Ley de Coordinacion Fiscal Federal 
y e 

Enese tenor el municipio'actorpretendeq 	e estudie la 'posible vulneración 
-- -. 

a las obligaciones de-Ejecutivp local d.entrgar'- '.smunicipios los recursos que 

la Federación le proocin 	 / de disposiciones 

ordinariasjederal&s, lo'cual\es Eñsufipente o - - considerar procedente la presente ." 
1 	' 	 ' controversia copstitucional porque, n ¿ ;•-;' 

evidenciar una relaiónente 

Esto es, de la sola lectura de la demania, es factible advertir que la litis que 

secundarias u ordinaçias.'  Li J 

En la esppcíe,la) parte actorajrnpugr 

28y -33,4fondo III y IV, a partir de la 
'. 

lo caso," 'ekplanteamiento debería 

IMP ígnados y la afectacion al ejercicio 

directo e inmediato a ua;c pétéñ'i de.ésénunicipio indicada en la Norma 

Fundamental. 

	

pretende el municipio act 	dilucidar, ,a tra 

versa sobré un .. aspecto de. mera legalida 

realizado transferencias de recursos al muni 

	

Ír 	 Hi(i dé:CóordihacJ5tiFjscaly lásJdemásd isposi 

no se refiere al análisis de la esfera compe 

federativa, así como tampoco a la probabl4 

é  de.una controversia constitucional, 

ohis  ¡en te 	verificar. 	a  

ipio en los plazos previstos por la Ley 
y. 	r - 	----- 	 ,.,' 	/ 	y 

ióres édundarias lidables.ld'cue 

encial del municipio ni de la entidad 

invasión de éstas, sino de la mera 

13  p LXXII/98 Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de 
registro 195025, página 789. 

la Federación y su Gaceta, tomo VIII, Diciembre de 1998, 
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erUicaciór ce si se há realiza 

417 as de nera legalidd. 
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:g os, n témihós y jiazds pré\flstos por 

Así, la controversia constit ic(o nal result imp 

de éstrictájgaUdd, slvo que el -náIiis de stas 

bito conpetencal dell las.part 	n coniéndalo 

elca 

da cisp con9reo.LEn ese en ido aSegLind ala de la SUremnCorte de 

cia de a Nabióh 1 

f 

dicinueve lla controveria consfitúqiónal 28812617. 

Esto es, no seImpugnan:  

Ultades cnsagrads en tal 

ócfnención derivada, ériltodo caso, 

[ frhas sendars que regulan e 

sl. 

iPor tanto, noera de unF 

eta a la qonsticin Política 

Luego,, aunqüe éllimunicíp  

enrga o reencióp ce recursos 

ino b), de la ContítLicón Políti?a 

«Lis participaciones fderaIes, 

Miicipios con arrgIo 4/as bas 

ho)- as Legi.Iaturas de 7bs Ésta 

don ltroversia const1 tucio ' ali en 

funitad o cm pten 	exálusi. 

sdantiva oiue alude a la forma: 

laciendo un remsi6n prcisr 

tólusión de que se n+nifiesta 

l otesente suntó. 

cçionnte 

erales se ii1nér 

e lo Étacos Ür 

srá dçibie 

onts yplzos 

di 

ccnflicto dE legaliadIqie no im 

art'culo 115 frac ¡¿)ni l, consti 

ícipio actor o el 	ado de 

Es deir, el nunciDio il actor 

lbs ecursds respébtib' corresp 

funcipnamiento 

pugnción bstr,  

F- gitáldosi Jnidc 

la 	trrn naciá 

ñal 'para con' 

cta respecto ice un vola9ión 

meticipna que con 'la okisión de 

el artí&io ji 5j frcción IV, 

'idos Mexícanp, qu:dispone: 

s por la Feraiór a los 

¿te anuahg7entá se det€rmirien 

ello ~l iniflcte para' la pcde'r3ia de la 

la citada pdrció no çotene úna 	ibución, 

fa'orde los rjunibirios sin unaláusula 

qué áé ihtra lá hacien'da pblica4Lnicipal, 

te, 	1 le ilación local, Ip qie robtece la 

nsgrions no suscéptIfDls;d aoijdrse en 

SI q 	yuidereri 10 ésferá ide onp~áiencias o 

etd 	6nsttuciorl, sno 1 que se tr¿tip de una 

el ne indurnplinieto de' plazs pritos las 

1 de sistrpa 	cobdinacióni 

s Mexicanbs, ¿inc c un mero 

O C 161 aldancE i codtnido del - 

llo establecer 1 faciaes 1 del 

ad, ni su uiflvan por otro ente estI. 

a póne eh du.' qie la;' facultd d ministrar 

aIP 6der 'Éjc'i vo demañdad c a lentidad, 

al 	
1 	 - 

'bluen eclsivariieñt violado es diversas a las c 

bcedentel Icuani do , 	partes 

mpetenciletaI bomo, las 

necesario~l par-l: i d'bfinr el 

taI sólo s pyd 1léterminar 

 
 
 
 
 



cional puede analizarse en esta vía, 

división de poderes o con la cláusula 

' 6rflict6s a los que versen sobre la 

cióals esferas competenciales 

ñe 	 en sentido'\  

e - 

Lo anterior. se , cor 

siguientes 

lo jurispruc ncial.. de, wbroy texto 
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tampoco aduce que éste 

autoridades municipales. F 

dilucidar es de mera legalid 

montos le fueron transferid 

plazo legal conducente. 

ejerce facultades exclusivas de las 

or el contrario, el único aspecto a 

d, en el sentido de determinar silos 

s o no a sus cuentas bancarias en el 

Cabe destacar que el Pleno de esta Suprerna Corte de Justicia de la Nación 

ha establecido que no toda violación constit 

sino sólo las relacionadas con l6priFcJpios d 

	

,, 	\ 	1 

federal, delimitandd el\ universa de posibles 

invasión, vulneración o simpleméfáfect 
/ 

trazadas desde1el texto cdstitucioah 
4}) N 

Ahora si bien el.criterioo'principio deiaf 

amplió es decir, que debe 
- 	 * 	

// 

sólo'de la invasión cÓmpetehial, sinodlaax 

en L sfera 

garantias Instituc
:'
ionales previstas en SU 

Ç' 
cuestiones presupuestales; locieito s 'q 

amplitud siempre debe entenderse en-él- co 

el ' 	puede derivar no 

clqu['mbito que incida 

	

'\ 	k 	 . 

	

la Go 	ion (federal, como las 
- 	uÍ

•1  

" 'n se ha.prcisado que tal 

ftd.afectaciones a los ámbitos 

Inclu favqro 	Óprer9gapvas relativas a 

competÍls. 

Además, l&precisión d ñérifotdiblü 

como hipótesisçJe' i, 	¡a d - 	onti 

;a que el'.Tñbiñal Pleno identificara 
• rl. ... 
:oversia &nstitucional, las relativas a 
: 

cuando las partes iyu 	eAiul'amerite las siguientes violaciones: 

1. A cláusulas sustantivadiersas a las competenciales. 

2. De estricta legalidad. 

«CONTROVERSIA CONSTITUCIONIL. LAS VIOLACIONES. 
SUSCEIfIBLiES; DE ÁNALÁRSE (N,L\EL FOIIDO ÍSbN LAS 
RELACIONADAS CON EL PRINCIPIO DE DIVISION DE PODERES O CON 
LA CLÁUSULA FEDERAL, SOBRE LA BASE DE UN CONCEPTO DE 
AFECTA ClON AMPLIO. La controversia constitucional es un medio de 
regularidad disponible para los Poderes, órdenes jurídicos y órganos 
constitucionales autónomos, para combatir normas y actos por estimarlos 
inconstitucionales; sin embargo, atento a .0 teleología, esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha interpretado q  no toda violación constitucional 
Puede analizarse en esta vía, sino sólo lask'elacionadas con los principios de 
división de poderes o con la cláusula fe4leral, delimitando el universo de 
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posibls con fhctos 
1 los qqe' erson .sobçe la invásión, "ulhcraóió o 111'

simplente afectadón a las ésfe as cornpetenciai trazadas desde i txto 
constitki4ionaL Ahora bien, :n  la aplicación de/ criterio efer/do deb 
considrse que, er?  diversos fre i  dentes, este A1t4 Tribunal ha adQp6d5 ui, 
entenqiniiento brniió del prinbipi de afectación, yf ha estabiebid9 que pará  
acreditar esta tltirna s necesario • qe con ¡a 

al 

¶nisiór ieI acto o norma gr I 
impugnados exista suando nen s ur, princirió de igra vio ri pe;uiçio çi4i 

11 actor, l cual ¡uedederivar nb solo d Ja inasión competenqa!, sino de la 
afecta qión a cL4alquir ánbito qu ¡flc já en su esfera rogulada dirctóment 
desde le Constitució Políticade los .stados Úniaós Mexicanos; copc la 
garantías instiucioriIes previst. s eii su favor, ç bien, de ota tpo d 
prerrogativas çpmo ls relativs a cuetiones presúuestaIes; no Óstanie 
pesar de la amplia qoncepció d-1 principio de .aféctación, dee ¡reciss 
que dichaamplitud siempre s há entendido e0 el ntecto de afe9tecipnés b 
los árrb,tos cmpetenciales d los •óngaos prirnari3s del Estd do,1  ¡o quá hb 
dado Iiçar a identifkLar corno hiptésis de imoroceJencia de la c9ntróvErsib 
constitucionaI las relativas aj c 1andd lás prtes fieguen exciivdmpi$ 
vioIacires: 1. 4 cláLsulas su4tanivas;  diierss a ls compeienciales; y/o) . 
De esiricta !eIidad En cualjui4ra de stos caso no es dable na(iz I 
reguIad ad de las rbrmas o ct4s1  ¡n'ipúgnaqos, pro arnbos supuesto de 
imprbcédencia deheh considdrar.e1  hipótesis e esfçict apliación; pbe e 
caso da que s en4untren entré neZcldØs aid gatos qe violacfor?e asociados 
a las riitas cbmpetnciaiesce is partes en ontieqda por minimó que sep 
eiprinci4io de afettaión; el ju(cicdeb ser prcede 	

1.. 

su intridad 'a cuestión plénead 
conexariente di sLidiq de t)ioiaciohs ustrtiva 
estrict lgalid.d.d. 114 	 1 	 1 

En es orden de i1es, i 	a dn1and se 

miricipio actor no se trata de un n1  púgnación bstr 

re yna de esçudvarse e 
aun qie e119 impiíct4 

a a ConstituÓión ç de 

precia que t preténsión del 

taréspecto d uhi olación 

dieta a la Constitiición Política,e 1r Eçtados Jhidc s MbxicanosJino  d Lfl mero 

conflicto d legaad 	no rvfticr 	olciohé a órÑtas 	mp'Etnciales, 

ér tdnces lontrciersia constitucioral es_rcedéb. 

Tampoco es pbt 	 - 

pr 	edentas de lalrimra y Segunde Slas.dé éte4to Tribunal er 103 cue se han 

41izado n el fid 	omisión d - eItrga e reursos fddraEs; 	de un 

,uie'o anáHis  se determínó qu dicha pr4enskies no son susctibles de 

hacrse valer ante esta sede jurisdi 'cior)al,al rotratrse de violacine di1ectas  a 

la hnstitui'n FeeIal, sino de úr meroçonfiçto.: u legalidad q!e  nc nvolucra 

Viol , orbias ¿onpetenci le 

Como parte e a nueva r ed5n, eb des carse que en¡ la ntroversia 

cntitucioli l 5I2OO41el Pleno d eta $upém Co sostuvo quel artículo 115, 

fracción IV, cohs tuoial, con 	a el 	incio d - intgriIEid e  lo r cursos 

p 	212015 llOai. Jursarecia. PIno,: uéi a poCa, acet del Serianario Judicial de 	Fedeación, libro 25, 

dic errbre de 	ro i, registro p1O668, pági a 3. - 
20 
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municipales, el cual impli a que una vez que la Federación 

autoriza transferir a los municipios ciertos recursos a través de los 

Estados, debe entenderse 9ue se garantiza su recepción puntual 

y efectiva, pues, para proamar el presupuesto de egresos se 

requería tener plena cértez acerca de sus recursos. 

Con base en las consideraciones contenidas en el precedente de mérito, 

tanto el Pleno como las Salas de este Alto Tribunal han resuelto controversias 

constitucionales en las que los\ nunicipios actores arguyen que los poderes 

ejecutivos estatales no1han'entrégad las participaciones y aportaciones federales, 

que tales entregas fueron parcialesb.iahini traci6nde recursos no se realizó 
:) 	')' 

en formaoportuna.. 
' J 

Si nembargoiá, n uv réfleao 	rt çie'lapeçn isi j sistente en que el 
$ 	« 

prece'dene que dio origen /ai(  t&81 	 votn vT r adecuadamente 

	

-/Íl 1 	 •\ que lacóntroveria constitucionaLesurinied o de co'ntróldestinado a garantizar 

la regulandad\constItucionaJ,enfÓrma directa 	atena de invasion de 

	

.. 	•\ 
esferasFcompetenciales' t rtopar dUicidacuestiones de mera liegalidad, como 

L) 	
\ 	uIJ 

el soló cumplimieiito $de r5Iazbs pr1sl 	Irmas secundarias, el cual 

únicamente red'undaen élpago'de$recurssL sin e te(igarélción con aspectos 
» d 

de 	 -por- plo 	 mejgrdilos casos, en una 

violación indirecta a la Uonstitución- ederaI 
.. 

Por lo expuesto, la presentg-n  anda- deb desecharse de plano, por 

actualizarse el supuesto de improcedencia óontenido en el artículo 19, fracción 

VIII, en relación con el artículo 	frácdión 1, inciso i), de la Constitución Federal. 

Lo anterior en términos de lo resuelto 

de Justicia de la Naci; tres de dicie 

recurso de reclamacion 50/2019, así con 

en los recursos de reclamación 158/2019 

mayoritario que sustenta el desecha miento 

) por el Pleno de la Suprema Corte 

mbre de dos mil diecinueve en el 

o el cinco de diciembre siguiente, 

151/2019. 
jç 	 /\ 
scritoMinistrono cóhdrle1élcritérío 

e este proveído, lo cierto es que está 

vinculado en virtud del acuerdo emitido por este Alto Tribunal en sesión pública de 

tres de diciembre pasado, en el sentido de que las Salas que lo componen, deberán 

asumir como criterio el que fue determinado en el referido recurso de reclamación 

150/2019. 
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norma genraI o prorunc1ado e ¶to que sea 

re demandada para, quie dentro de término de 
-el mimo plazo manifidterlo.ueo su derecho 

ilta en la Seccion de 1rámite de Controversias 
Acuérdos de este Alt Tribnl. 

asi como 116 de la ley ireglárrie 

crovers constitÜconal res 

dOaxaca. 

3. Admisiónparkiál. 

No obsante, cori reserva de 1 

adv'rtir al momento de1 dictar snt 

fr4dión 1, ircso 1)15, de lo Constikici 

tar 

COÑTROVER'IA CONSTIrrUIdONAIL. 2'2I2O 119  

motivos dei rocedencia cue se puedan 

ncta, conrundarnerito en los arrcUos 105, 

n Política de l Estados Unidbs Mxicanos, 

dE la rnteria, se admite la demada de 

O de.4 los atós kbuidos a Po1er Leg slativo 

JtDC/16I249, asi corno la presu 

cuIes se riacionaran en, la lau,d 

ocada ley 

Por otra 

nro20, de la 	de la m 

cdimieñtb constitucional ál 

En eje sentido, 15e tiene al 

dpbumentale que ao'mpaña 

acúaciones de 191,aiÓtuado en !os 

gtos. Lo anterior, con apoyo 

eglamertia 
1 

parte, cd'n iundme 

prornóvente of éciendo orno pruebas las 

escrito dé -manda, la intiuméntal de 

expedientes JD 111412019, JDq1/15,/2019 y 

cinal en su doble spcto, legal y humana, las 

en ¡a cJe ofrecimie Ao y desahogo de pruebas y 

n les artículos 3117 y 3 párrafo pri er1, de la 

Conscuentdmen, con 

sntos de desah9go Iei~ 11 ,prevenc 

j 	 tr ente su contestación den e  

parir del dip sigui ent al en que 

ese mismo lazo, 	dómici 

en Is artiduios 0 fracción 101 v23 iDarrafo 

la, se tiene como demandado en este 

der Legislativo del Estado de Oaxaca. 

simple de la demanda, así corno de los 

6n 1, deberá ernplazarse al citado poder pqu€ 

c 1 pao de treinta días hábilós, contados a 

urt:1 efectos la notificación de este' poveíco; y en 

lo ara 'oír y recibir notificaciones en esla ciudad 

SU secuen.es  se le practic&án por lista, hasta en 

conocerá, en los términos due señale la ley reglamentaria, de los asuntos 

de las quese refieran a la 'riateria electoral, se susciten! entre: ... 
lidad cíe sus acto o disposiciones generales; (.. 1. 
nocer y, resolverá con base en las diposicronos de pre~entia Título, las 

uciona dada que: se re ti 	las fraccions 1 y II del arículo 105 de la 
Ita de disposición expresa, se estará a las prevendones de Các go Federal 

as, excepto la de1 osición y aquellas que sean contrari s a derecho En 
de 	ano aquellás pruebas que no guarden relac!án con :á controversia 

e en ii aridiendja, 1, excepto la :documental  que jipoIrá lrentars9 con 
la pro,ia údienc a y se te ga como recibida en ese acto, dunqLe no existo 

tov-- rsias donstitucionaies: [.1 
ido y promulgado re emit  

uctd ordenará emplazar a la p. 
a de ás partes rara que dentro 

jada a su diposición ara con 
d de la Subsecretaría General 

apércibido ue, sino lo hace, las 

'AikÇculo 105. La Suprema corte ne jisticia de la Nació 
srgLientes: 
l2De;las controversis constitucionales que, con exce 
i)U1!Estado y uno de sus Municipios, sobre la constit 
16ArtfciIo 1. La Suprema Corte deJusticia de la t'1al 
conroversias constitucionales y las acciones de in 
Constitución Política de los EstadosUniØos Mexicano 
de 	ocedimientos Civiles. 

Artíclulo 31. La; partes podrán ofrecer todo tipo del prue 
cualuier caso, corresponderá al m'nistro instructor desech 
no influyan en la senencia def nitiva. 
18 Artícuto 32. Las pruebas deberán ofrecerse y~e!ndi 
antiicridad, sin p&rjIicio de quese hada relación della e 
gestiórt expresa dl interesado. [...] 
19 Prtlr.uIo 10. Tepdrán el carácter de parte en las co 
II Como demandbd, la entidad, pbder u órgano qu 
objo de la controversia; [ ... ] 
20 ArtIculo 26. Adrhitida la demanda, el ministro inst 
treiha 1d1as produzca su contestación, dará vista al l 
coqvenga. 	 1 
21 	la inteligenc a de que los anexos presentados 
Costllucionales y de Acciones de ncdnstitucionalida 

p2iór 
,clon 
iin 
onsti 
.Af 

 
 
 
 
 



1a FeaeraÍh, 	u Gacetá TooXlrmaib dédbsmil, con 

ruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su' 
ra que proporcionen los informes o aclaraciones que estime 

eden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
,eral vigente en el Distrito Federal. [.1 
ción para consulta en la Sección de Trámite de Controversias 
iría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
icionales: [ ... ] 

curaduría General de la República o del Procurador General 
ública o a su titular respectivamente, en los términos de sus 
ntes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los 

CO TROVERSIA CONSTITUCIONAL 272/2019  
FORMA A4 

tanto cumplan con lo indicado, lo que encuentra apoyo en el 

artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles y en la 

tesis de rubro "CONTRCVERSL4S CONST1T1.JCIONALES. LAS 

PARTES ESTÁN 	 A SEÑALAR DOMICILiO PARA OÍR Y 

RECIBIR NO11RCA ClONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDELA 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

. 	J 
relacionadas con 	actós impúgndos 

anterior, se le impondra una multa en$er OW  
( 	t 

referidoCódigo Fedéral de Procedimiertos 
3 	

,l 

En 'otro ordehdeideas devistacon1
ns 

j lÇ\3 . 91 
de los escritós'de desahogo dervénión 'lFJscalía General de la República 

- 
paraque hasta antes deia celebraciondel 	ia de Iey manifieste lo que a 

su repnta n6rrorde 	Rfdrma a4 Consjéría Jurídica del 

GobiernoFederalcQn la'fiIidaddé  qú 	ansidéra qu lmateria del presente 
— 	. juicio trasciende a sus4uncionesconstituctonales, manifieste lo que a su esfera 

\. 	' J 

competencial 	 "1 a'éIebjacióh:.de la audiencia de ley. 
" 	 .. 	- 	, 	..'I 	Y 

Lo antenor, de- conf&midadconelrticulo 10, fraccion 1V26, de la ley ' 
reglamentaria de la materia, 	,çlac5n c$Dn el diverso Sexto Transitorio27  del 

Decreto por el que se expide Ia' 	Orgánica de la Fiscalía General de la República, 

publicado en el Diario Oficial de la Federaci5n el catorce de diciembre de dos mil 

1 	 r 	3 

   

SUPREMA CORTE DE JUT1CIA DE LA NACIÓN (APLiCACIÓN 

SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓLIGO FEDERAL DE PROCEDIMiENTOS 

MLESA LA LEYREGLAMENTARIA DELIA MATERIA)" 2. 

Además, a fin de interar. debidamente'eI. expediente, con fundamento en el 
lA  

artículo 3523  de la citada normatiya reglarnetari 	requiere al Poder Legislativo 

de Oaxaca para que al dar contestacion ror conducto Se quien legalmente lo 

eiflficada de todas las documentales 

pércibiddque, 	o cumplir con lo 

miio del articuI, fraccion 124,  del 

lesde a . licacion supletoria 

coiftií .4; la dérnda25,  así como 

representa, envíe esté 
ti 

22 ,TesislX/2000, Aisláda' Pleib, Ñovéfia 	 d 
numero de registro 192 286 Pagina 79 	 « 
23Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar p 
desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes pa 
necesarios para la mejor resolución del asunto. 
24Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, p 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo ges 
25  En la inteligencia de que los anexos presentados quedan a su disposi 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecret 
26 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constit 
IV. El Procurador General de la República: [ ... ]. 
27 Articulo Sexto Transitorio. Todas las referencias normativas a la P 
de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la Re 
funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los ag 
Fiscales en los términos de esta Ley. 
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CÓNTRLWER 

diedi&ho; así como el larículo Dé 

se reformar, adicionan yderogan 

de los Estados Un! idosi 	exican' 

reino Sptimo Trans 

lA CONsTIrrUÍOÑAft. b212019 

orio28 clél Debetj Ir el que 
es de la Contitucián Política 

a-lectoral, publictdc en el 

dos mil ctorcey con lo 

sésjón1privcia dei 6nce de 

d'iV rsas.dispokoi 

n nater(a políti 

iez defebero 

to Tibynalen s 

Dja,ió Oficil de la Fdbración 

dérminado por el Plenb de est 

mario del año en cursb2 . 

En cuanto a la slicitudJé 1 usensión re Iizala por a prornóvente, 
fórrnese el cuadernb ' incidental respectivo ció 1 copia crtifcadá de las 

ctancis que itern el cudéio iicil d ese ex~edi,éñte. 

Finalmente, pn'fuhdarnentpe el árticuid 2879 del referido Óócig,b Federal 

dékDro.cedirientos Civiles, hágase, l cerficacin de: los días eti qu tksurre el 

pa z. c otorgado en esteproveído. 

Notifiq.iese Pqr lista; por es'radas'alMiniciio de Santa atirta uierí, 

por 	ficioa la l,iscalía Gen'ral della Répúblóa y ala C onejiríi Jurídica 

de dobierro Federal en su te iáel 	oficial al Poder Legisltiv d li referida 

ehtidad. 	
1 

En es orderí db ideas, re!1p 	SE ¡al versió diqitalizada 	deI ,pjente 

acUErdo, c!Ia demanda. así cóióftJe l'ésritos dé desahogo dé prevención, 

a i bficina e Coftespondencia  Cbnün dlos  JizqIdos' de Dlstrit eñ.lI Estado 

de Oaxaca con Ireidencia  enJ Sn Brtol Cootépec, bor coniudto deI 

l Piba 1/2O1 afn de que 

espÚnaiy a en íe l órgao jurisdiccional, en 

dd cóil l diue to en los artídLios 15731 dé la 

MIN1ÍERSCJ, regulád en el iccurdo Grie 

g nEke la boleta diturnp que le 

tú no, a efecto de qu' e ce confor 

28 A ¡culo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que etitren er vigor las disposici 
aritdro se proceer de la súiene frna: 
l.L9s asuntos en los pue la PÓcur41ur1a General de lpiReúb1lica ejerza a representa 
háya eercitado aqcidnes de nponsitudionalidad en 	ditintds a los preWstos e 
et Cónstitución u4 se adicida pbr vrtud de este Decreto, que ie encuentçenen irá 
qlie se refiere el transitorio ariterir, deberán remithse 4ntro d Id's veint dias há 
Fdea que realiza l funciónle Cnsdjero Jurídico el[Gcbierno.[,.]. 

domunicado a st Sección de trápite mediante oficio número SGA/MFN/237I 
sUsritó por el Secretario General d Aduerdós, en lo térm nos siçuie'ntes: "Hgo de s 
e día 4e hoy, e( 7frlbinai Pleo detmnÓ 'Dar vista en ls asurtos elatisa las 
lncónsiituclonali1ad, en los recurss ddducldos de esds erpedentes ademé 
ci,,',)enlos de cçoidinaclón fiscal, tanto: a la Fi calía Gneial e la Repúblic 
Feerl'." 
°A1:íc'ulo 287. E 'ils autos e asntá razón del df ¿n que comienza a correr un 
dáasentarse prcisarnente el pía .enqúe surta us dectos h notificación de la 
té 

responsabi idad del oriso. 
efiiiera de las pficina de la 
onseio, sücrtario, atuario oj 

res d este Decreto eeri1as n el Transitorio 

in de la Fedaración»at comó,aqÜ(.11os en que 
el inciso ¡) de la fracción II de articulo 105 de 
¡te a ía entrada en vigor de las d sosicioies a 

¡les siguientes a la dependendi del Ejecutivo 

019, de once de marzo¡ de dosl mil diecinueve, 
conociri'iiento qL'e en si6n pçivda celebrada 

éontroversias constltüciopahst acciones de 
de los juicios sobre cujnplirniento de los 
como al coneJeró Jundici de! Gobierno 

rmino y del en je delial co?clu r. da constancia 
esolución en 	se conceda mande abrir El 

prema Corte d Jutiia dEl Consejo :de la 
ez de distrito que alfcto corrjisidr e el órgano 

L 	at de la razó1 ro surte rpás efct que os de 1 
311 Artk 	

I 
ulo 157. Las1 diligencias qu.le dban practica 

Judidalura Federal se llevarán a cabo por el ministro1 
q 	con ozca del asuto que la motive 
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Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo 

primer032, y 533 de la ley reglamentaria de la materia, lleve a cabo  

la diliqencia de notificación por oficio al Poder Leqislativo de 

Oaxaca, en su residencia oficial, de lo ya indicado; lo anterior, en 

la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SL)PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

artículos 298 y-29935 
 

del referido Código Federal de 

Procedimientos Civiles, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la 

evidencia, criptográfica de la firma electrónica del servidor público responsable de 

su remisión por el MINTERSCJN. hacé las veces del despacho 1403/2019, en 

términos del artículo. 14. párrafo primer036, deÍ citado.. Acuerdo General Plenario 

12/2014, por lo qué se requiere:al.órganojuhsdiccional respectivo, a fin de que en 

auxilio de las labores de 	 l brevedad posible, lo devuelva 

acómpañan' la constancia de 

Y S# 1 Y I II 1 1 U 14 ._I IWI It IISJ ti 	t II 1 P tt\%.. tIt "45) Sd 	 " 

'-'Ç'\  Sección,' de TrámItedeGo'ntrover\sIa CoWs cionales yde Acciones de 
¿ 

lnconstitticion'alidadde S)J)secretaríaQen -ráI' cieçdos de este Alto Tribunal, 

- 	1' •-- 
debidamente diligenciado -poji'esa misma v. 

. 
. 	 3 

notificacion y  la razón actuarial' respectiva 

Lo iorov''" , firm 	I Minichn' ir +riifrir, iii 	 González Alcántara • •'  

Carrançá, üieriaótúa'cóñ laMt 	ina Coé'dríguez, Secretaria de la 

.- 
Esta hoja corresponde al proveído deseis de diçIer!bre.de dos 

'Luis González Alcántara Carrancá en la ,Ç'  r.erfacónstitu 
Catalina QuierE, Oaxaca. Conste. 

32 Articulo 4 Las resoluionesdeberán iocare al día siguiite al en 
por oficio entregado en el domicilio de las partes por conducto dei actuari 
En casos ürgentés podr'á brdnarséu la notificációne haá por'víát 
33  Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notifica 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conduct 
quien se entienda la diligenciay.si.se  negareafirmar el acta o-a recibir;e 

Articulo 298 Lasdiligencias ue nb puedan practicarseen el lug
1 	

ar d 
ercoméndas'e alJuez-dDísfritó ode Primera Instancia praauhtds d 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deb 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendarla práctica de toda cias 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la c 

Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día a 
de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el términ 

Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de, lo previsto en el 
actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o m 
jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo ori 

..WIRA1-1CH/KPFR 

ñdcinueve, dictado por el Ministro instructor Juan 
ional 272/2019, promovida por el Municipio de Santa 

ue se hubiesen pronunciado mediante pub licacion  en, lista y 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo 

ieg'ráfica. 	 ' 
ión que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 

oficio, la notificación se tendrá porIegalmente hecha., 
la residencia del tribunal en quese sida  el juicio deberán 

'myorcuántÍa del lugar'en que deban prcticarer 
todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 

n tener lugar, 
de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, 

mplimentación. 
en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos 
fijado pueda exceder de diez días. 
de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 

artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, 
s servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano 

mal contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que 
se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor púbi co responsable de remitir dicha información; en la inteligencia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el 'ocumento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la 
cual corresponde a su original. [ ... ] 
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